
Donaires Joco-seríes; 
A el trist>; pensamiento. 

Del tormento. . • ' ' 

H.ist3 aqüi IJegsba con mis Incnr.is , qnindo JJjmjn-
do á In puerta Je Ij SJI.I , en que encerr.idj estaba es
cribiendo , - fue preciso dexjrJo , por leer j.is Cartas del 
Correo , que el Cr iado 'me traíj , y después de leerlis, 
algo mas que gustfjsj ', parecióme muy á el intento, 
copiarlas para el Semanario , que siga , a el que yo lea 
al¿o que cooinigo habí: ; y si todo se quelV-e debajo de 
la mesa , aseguro sin jadlancia , que qu.des ¡-liera pierde 
mas que yo , en cuya inteligencia , mo despido hasta ver. 

' Xa Forastera. 

Con el motivo de haber hechado este papel en la 
C J X J ante* d e v e r en ol Semanario anterior trasladada su 
Carta ; no deve estrañarse hable en los dudosos térmi
nos que han visto. 

H:¡toru nanrd. Por una Carta, escrita de Lisboa con fecha 
de 27. de Agosto de i / S ó . cuyo extracto se incluyó en el Dia
rio Enciclopédico de Boiaillon del mes de Diciembre de 
d.cho a ñ o , se sibe que Don Rodrigo de Menoses , hr-
jo d:l Governador de la.Bríhia d.' todos Santos , habia 
reg;¡ado al Rey de Portugil , un Negro de 10. anos de 
edad , de lisura la mis preciosa, y estrabagante. Tiene una 
mmclia blanca triangular sobre la frente , que remata en 
la punra de la nariz ; asi los cabellos , como parte de las 
cej.is comorehendidos en esta mancha . son blancos , pero 
eres.'OS , como re:;uiarmente los tienen los N'e^ros. Otra 
m.;nc!ia igual tiene debajo de la barba. Lis cspilJas son 
todas p.'rfecftamente negras ; pero el pecho y vientre qua-
si toao blan.:o , aunque mezclado con jigunas manchas 
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negras ; los brazos r el resto deí cuerpo jaspeados de 
blanco , y negro , hasta las rodillas ; pero ios piernas to-
das negras sin mezcla alguna hasta los pies lo que a pri
mera vista representa unos botines calzados. El Padre y 
la Madre de esta Zebra humana, son perfetfcamente negros. 
-;• Les^isLicion. El Señor Prost de Royer, en la nueva edición 
del Diccionario de Brillon, prepuso las utilidades . que se 
seguirían del estiblecimiento do una Ley , que permitie
se la adopción , en los países políticos de la Europa; pe
ro advierte que para la total utilidad de este estableci
miento , era menester lo primero, privar del derecho de 
adoptar ii todas las personas , qua viven en ei cV//Z'.7'>); cu : s 
a los que menosprecian el sagrado lazo del iSI^crimo-.jio, 
no se les debe permitir lleguen a disfrutar "de ningún 
modo las dulzuras de la Paternidai . Lo segundo se 
debía excluir de este derecho a todos, aquellos que tu-
biesen parientes • inmediatos , como hermanos ,•• ó sobrinos 
Carnales; pues lo demás era frustrar la esperanza de «na 
succesion , á la que parece los llama de derecho la mis
ma Naturaleza ; á menos que no se lleguen a hacer in
dignos de esta gracia por procederes cuvo examen debe 
pertenecer a las Justicias y Tribunales del Reyno. Lo ter
cero no se debía permitir el que un Padre aiin siendo 
Celibatario pudiese adoptar á su hijo natural ; cuya dispch-
sicion no podía dejar de ser muy favorable , asi á las 
buenas costumbres ^ como al aumento de la pobLicinn. 
Tomadas estas precauciones no puede dejar de producir 
la adopción un cfecílo admirable pues hará resonar los tier
nos nombres de Padre , y de Hijo , ficción que satisface 
alagueñamentc el interior, quando la suerte hace es
tériles ciertos matrimonios , 6 quando arrebata la muerte 
á unos Padres desgraciados todos sus hijos en edad de 
no poder tener otros ; haciendo renacer en el alma sen
timientos de benevol:ncía , de humanidad , y de reco
nocimiento , la legislación debe faciiitarloi , y la« costum
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